ANUNCIO ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS


De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudicación, al mejor precio, para el arrendamiento de varias fincas rústicas en el término municipal de Vallelado conforme a los siguientes datos:


1.Entidad adjudicadora.


a)Organismo: Ayuntamiento de Vallelado (Segovia).


b)Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.


2.Objeto del contrato.


a)Descripción del objeto: arrendamiento de fincas rústicas.


b)Duración del contrato: cinco temporadas agrícolas.


3.Tramitación y procedimiento.


a)Tramitación: ordinaria.


b)Procedimiento: abierto.


4.Presupuesto base de licitación.

	POLÍGONO
	PARCELA
	PARAJE
	SUPERFICIE/Has
	TASACIÓN/€

	1 (bajo)
	41
	Carrascal
	00,68,00
	105,40

	1 (bajo)
	42
	Carrascal
	00,21,00
	32,55

	1 (bajo)
	66-1
	La Fuentecilla
	00,38,00
	58,90

	1 (bajo)
	72
	Carrascal
	00,68,00
	105,40

	1 (bajo)
	113
	Por Bajo de la Vega
	00,52,00
	80,60

	1 (bajo)
	127
	La Cotarra
	00,15,60
	24,18

	2 (alto)
	73
	Valdeconejero
	00,96,00
	91,20

	3 (alto)
	8
	La Cochina
	00,18,40
	17,48

	4 (alto)
	1
	Matamoros
	00,33,20
	31,54

	4 (alto)
	33
	Matamoros
	00,42,20
	40,09

	4 (alto)
	60
	Valdelasorda
	00,83,60
	79,42

	5 (alto)
	25
	Hoyada del Herrero
	00,82,00
	77,90

	5 (alto)
	85-2
	Hoyada del Herrero
	00,72,80
	69,16

	7 (alto)
	55
	Vasomil
	00,24,00
	22,80

	9 (bajo)
	12
	La Culebra
	01,03,90
	161,05

	9 (bajo)
	57-1
	Bodón del Concejo
	00,10,40
	16,12

	10 (bajo)
	20
	La Cola de Caballo
	00,20,00
	31,00

	10 (bajo)
	30
	La Cola de Caballo
	00,10,00
	15,50

	10 (bajo)
	41
	La Quirosa
	00,06,70
	10,39

	11 (bajo)
	68
	Cancega
	00,52,00
	80,60

	11 (bajo)
	73
	Cancega
	01,23,10
	190,81

	12 (bajo)
	6
	Camino de Torre
	00,17,70
	27,44

	12 (bajo)
	18
	El Mulo
	01,48,60
	230,33

	14 (bajo)
	1
	Camino de Enmedio
	00,23,20
	35,96

	14 (bajo)
	4
	La Tenadora
	00,16,80
	26,04

	14 (bajo)
	25
	Pajares
	01,00,00
	155,00

	14 (bajo)
	56
	Prado de las Piñas
	00,85,60
	132,68

	14 (bajo)
	70
	Pino del Coto
	00,26,00
	40,30

	14 (bajo)
	71
	Pino del Coto
	00,88,00
	136,40

	15 (bajo)
	32
	Pino del Coto
	00,16,40
	25,42

	15 (bajo)
	40
	Pino del Coto
	01,73,40
	268,77

	15 (bajo)
	52
	Río Cega
	00,22,00
	34,10

	15 (bajo)
	53
	Río Cega
	00,40,00
	62,00

	16 (alto)
	4
	La Horma
	00,29,96
	28,47

	16 (alto)
	21
	Cuesta Redonda
	02,24,00
	212,80

	16 (alto)
	42
	La Grupeja
	01,12,60
	106,97

	17 (reg.)
	56
	La Cera
	01,92,40
	586,82

	17 (reg.)
	69
	Las Negreras
	00,84,80
	258,64



5.Garantía provisional.


No se exige.


6.Requisitos del licitador.


Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.


7.Criterios de valoración de ofertas.


Para la valoración de las proposiciones y la determinación de las ofertas más ventajosas se atenderá exclusivamente al mejor precio de las proposiciones presentadas.


8.Presentación de ofertas.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza Mayor, nº 1, en horario de atención al público, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de Contratante.


9.Apertura de ofertas.

La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las veintidós horas. Calificará la documentación administrativa contenida en los sobres “A”.


La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.


Posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre “B”, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación.


10.Perfil de contratante donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria y donde puede obtenerse el pliego.


www.vallelado.org

Vallelado a 2 de octubre de 2009 

EL ALCALDE,

Fdo. José Luis Garrido Magdaleno

